
ORDEN DEL DÍA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS  

16 de junio de 2022 
 

PRIMERO. - CUENTAS ANUALES, APLICACIÓN DEL RESULTADO Y GESTIÓN 
SOCIAL. 

1.1.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos 
de Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión (individuales) de Meliá Hotels 
International, S.A., correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021. 

1.2.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos 
de Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión (incluidos IAGC e IARC) del Grupo 
Consolidado Meliá Hotels International, S.A., correspondientes al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2021. 

1.3.- Examen y aprobación, en su caso, del Estado de Información No Financiera 
consolidado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021 y que forma parte del 
Informe de Gestión consolidado. 

1.4.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio 2021. 

1.5.- Aprobación de la aplicación del resultado del ejercicio 2021. 

 
SEGUNDO. - NOMBRAMIENTO Y REELECCIÓN DE MIEMBROS DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN, Y DETERMINACIÓN DEL NÚMERO DE MIEMBROS DEL 
MISMO. 
 
2.1.- Ratificación y reelección como Consejera Externa Independiente de Dña. 
Cristina Áldamiz-Echevarría González de Durana.  
 
2.2.- Ratificación y reelección como Consejero Externo Dominical de D. Luis María 
Díaz de Bustamante y Terminel.  
 
2.3.- Nombramiento como Consejera Externa Independiente de Dña. Montserrat 
Trapé Viladomat. 
 
2.4.- Determinación del número de miembros que forman el Consejo de 
Administración. 

 
TERCERO. -    MODIFICACIÓN PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 
 
3.1.- Modificación del artículo 1 (Régimen legal y denominación), 6 (Anotaciones en 
cuenta), 10 (Dividendos pasivos), 20 (Obligaciones), 31 (Composición y 
Nombramiento del Consejo de Administración) y 37 (Retribución del órgano de 
Administración) de los Estatutos Sociales. 
 
3.2.- Modificación del artículo 3 (Domicilio Social) de los Estatutos Sociales. 
 
3.3.- Modificación del artículo 7 (Registro contable de acciones y registro social de 
accionistas), 15 (Transmisión de Acciones) y 16 (Robo, Hurto, Extravío o Destrucción 
de Certificados expedidos por el Depositario Central de Valores) de los Estatutos 
Sociales.  
 



3.4.- Modificación del artículo 30 (Facultades de la Junta General) y 42 (Cuentas 
anuales) de los Estatutos Sociales.  
 
3.5.- Modificación del artículo 8 (Legitimación de los accionistas), 22 (Junta General), 
23 (Clases de Juntas Generales), 25 (Representación para asistir a las Juntas) y 29 
(El Acta de la Junta) de los Estatutos Sociales. 
 
3.6.- Modificación del artículo 33 (Designación de los cargos en el Consejo de 
Administración) de los Estatutos Sociales.  
 
3.7.- Modificación del artículo 39 (Comisión Ejecutiva), 39 bis (Comisión de Auditoría 
y Cumplimiento) y 39 ter (Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 
Sostenibilidad) de los Estatutos Sociales. 
 
CUARTO.- MODIFICACIÓN PARCIAL DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS 
 
4.1.- Modificación del artículo 1 (Finalidad), 4 (Clases de Juntas Generales), 7 
(Derecho de información previo a la celebración de la Junta General), 8 (Asistencia), 
14 (Mesa de la Junta General), 22 (Publicidad de los Acuerdos), 24 (Interpretación) y 
27 (Publicidad) del Reglamento de la Junta General de Accionistas para introducir 
mejoras técnicas y de buen gobierno. 
 
4.2.- Modificación del artículo 3 (Facultades de la Junta General), 6 (Convocatoria de 
la Junta General), 9 (Representación para asistir a la Junta General), 10 (Lugar de 
celebración de la Junta General), 15 (Lista de Asistentes), 18 (Votación de las 
propuestas de acuerdos) y 21 (El Acta de la Junta General) del Reglamento de la 
Junta General de Accionistas, e incorporación de un nuevo artículo 16 (Asistencia y 
participación telemática), para adaptar su contenido a la nueva normativa relativa al 
fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas y desarrollar la regulación 
de la asistencia telemática. 
 
QUINTO. – AUDITORES DE CUENTAS 
 
5.1 - Reelección  de  Deloitte, S.L.  como  Auditor  de  Cuentas  de  la  Sociedad  y  
de su Grupo para el ejercicio social 2022. 
 
SEXTO. – REMUNERACIONES. 
 
6.1.- Votación consultiva del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros.  
 
6.2.- Aprobación del sistema de retribución para el consejero ejecutivo, la alta 
dirección y otros profesionales de la Compañía y su grupo parcialmente referenciado 
al valor de cotización de las acciones. 
 
SÉPTIMO.- PUNTOS INFORMATIVOS. 
 
7.1.- Información sobre el Programa de Emisión de Papel Comercial (“Euro 
Commercial Paper Programme”). 
 
7.2.- Información sobre las modificaciones adoptadas en el Reglamento del Consejo 
de Administración, que afectan a los artículos 1, 3, 4, 5, 7, 13, 14, 15, 17, 24, 31 37 y 
38.  
 
 



 
OCTAVO. - Delegación de facultades para interpretar, subsanar, complementar, 
desarrollar, formalizar y ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta General 
y delegación de facultades para la elevación a instrumento público e inscripción 
de dichos acuerdos y para su subsanación, en su caso.  


